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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _Hlk76058726][bookmark: _Hlk52361302][bookmark: _Hlk76126165][bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 01574/INFOEM/IP/RR/2021, 01576/INFOEM/IP/RR/2021, 01580/INFOEM/IP/RR/2021, 01586/INFOEM/IP/RR/2021, 01738/INFOEM/IP/RR/2021, 01745/INFOEM/IP/RR/2021, 01746/INFOEM/IP/RR/2021,  01753/INFOEM/IP/RR/2021, 01805/INFOEM/IP/RR/2021, 01806/INFOEM/IP/RR/2021, 01807/INFOEM/IP/RR/2021 y 01877/INFOEM/IP/RR/2021  acumulados, interpuestos por XxxxxxxxXX Xx Xxxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas emitidas a las solicitudes de información con número de folio 00071/MALINAL/IP/2021, 00083/MALINAL/IP/2021, 00084/MALINAL/IP/2021, 00085/MALINAL/IP/2021, 00082/MALINAL/IP/2021, 00072/MALINAL/IP/2021, 00073/MALINAL/IP/2021, 00081/MALINAL/IP/2021, 00077/MALINAL/IP/2021, 00076/MALINAL/IP/2021 y 00075/MALINAL/IP/2021, 00078/MALINAL/IP/2021 por parte del Ayuntamiento de Malinalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.


I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _Hlk76062195]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk12994579][bookmark: _Hlk13053944]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _Hlk76050144]00071/MALINAL/IP/2021 = 01574/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que comprueben la propiedad del vehículo y/o vehículos asignados al presidente municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021, así como los gastos por servicios y derechos, en específico -Factura, contrato o cualquier documento que compruebe su posesión legal. -Facturas de los gastos de gasolina. -Facturas por pago de tenencia y placas . -Factura por el aseguramiento. -Facturas por y servicios de mantenimiento, refacciones y reparaciones. Asimismo, solicito un reporte del kilometraje del vehículo por mes para el mismo periodo,” (sic)

	00083/MALINAL/IP/2021 = 01576/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos en servicios profesionales de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)

	00084/MALINAL/IP/2021 = 01580/INFOEM/IP/RR/2021

00073/MALINAL/IP/2021 = 01746/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de ceremonial de diciembre 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)

	00085/MALINAL/IP/2021 = 01586/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar los reintegros y gastos a comprobar de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los bienes y/o servicios. -Persona que directamente realizó el gasto o servicio. -Documentos con los cuales se tramitó el reintegro.” (sic)

	00082/MALINAL/IP/2021 = 01738/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de adquisición de todo el equipo de audio en 2019 y 2020, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores. -Contratos y facturas.” (sic)

	00072/MALINAL/IP/2021 = 01745/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de comunicación social de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)

	00081/MALINAL/IP/2021 = 01753/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de seguro de vida de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. -Personas beneficiarias del servicio.” (sic)

	00077/MALINAL/IP/2021 = 01805/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de servicios arrendamiento de terrenos de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico: -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)

	00076/MALINAL/IP/2021 = 01806/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de arrendamiento de vehículos de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. -Asignación de vehículos por área y persona a la que se le asignó. -Registro de kilometraje y uso del vehículo por mes. -Facturas de gasolina.” (sic)

	00075/MALINAL/IP/2021 = 01807/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos en uniformes y vestimenta de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. -Comprobantes de entrega o asignación por cada una de las personas que se les asignó.” (sic)

	00078/MALINAL/IP/2021 = 01877/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de servicios de arrendamiento de inmuebles de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _Hlk21015848][bookmark: _Hlk26445250]2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, respondió a todas las solicitudes de información en los siguientes términos: 
“SE ANEXA INFORMACION DE SERVIDOR PUBLICO HABILITADO.” (Sic)
Manifestación a la que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden: 

	Número de solicitud
	Respuesta

	00071/MALINAL/IP/2021 = 01574/INFOEM/IP/RR/2021
	“00071MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por diecinueve fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información.
· Escrito signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, por el que respondió a la solicitud de información. 
· Oficio número UT/110/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Jefa de Departamento de Control Patrimonial, en el que solicitó que proporcione la información. 
· Oficio número CP/010/03/2021 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por la Jefa del Departamento de Control Patrimonial en el que manifestó:  
[image: ]
Asimismo, anexo en versión pública el resguardo de bienes  en el que se observa como área de trabajo Presidencia y como resguardatario el Presidente Municipal y facturas de 5 vehículos a cargo del Jefe del Departamento. 
· Oficio No. D.G.A. y F.104/03/2021, suscrito por el Director General de Administración, quien informó: 
[image: ]
Manifestación a la que agregó la bitácora de gasolina por la cantidad de 14,285.27. 


	00083/MALINAL/IP/2021 = 01576/INFOEM/IP/RR/2021
	“00083MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/122/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, por el que solicita, al Director General de Administración y Finanzas, atienda la solicitud de información. 
· Oficio No. D.G.A. y F.97/03/2021 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Administración y Finanzas. 
[image: ]

	00084/MALINAL/IP/2021 = 01580/INFOEM/IP/RR/2021
	“00084/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/123/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Subdirector de Administración, en el que solicitó que proporcione la información. 
· Oficio número PMC/DGAyF/SA/13/04/2021 de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el Subdirector de Administración en el que informó:  
[image: ]

	00085/MALINAL/IP/2021 = 01586/INFOEM/IP/RR/2021
	“00085/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/124/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de Administración y Finanzas, por el que solicitó proporcione la información requerida. 
· Oficio número DGAy F.96/13/04/2021 de fecha veintitrés de Marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas.
[image: ]


	00082/MALINAL/IP/2021 = 01738/INFOEM/IP/RR/2021
	“00082/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/121/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Subdirector de Administración en el que solicitó proporcione la información requerida. 
· Oficio número PMC/DGAy/SA/20/04/2021 de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el Subdirector de Administración. 
[image: ]

	00072/MALINAL/IP/2021 = 01745/INFOEM/IP/RR/2021
	“00072/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por doce fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/111/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Encargada del Despacho de Comunicación Social en el que solicitó proporcione la información requerida. 
· Escrito signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, por el que respondió a la solicitud de información. 
· Oficio número Cs/03/03/2021 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Subdirector por la Encargada del Despacho de Comunicación Social. 
[image: ]


	00073/MALINAL/IP/2021 = 01746/INFOEM/IP/RR/2021
	“00073/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/112/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Subdirector de Administración
· Oficio número PMC/DGAyF/SA/17/04/2021 de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el Subdirector de Administración.
[image: ]
· Relación de medios de comunicación 2019, en la que se observa el nombre del medio, numero de publicaciones y costo. 


	00081/MALINAL/IP/2021 = 01753/INFOEM/IP/RR/2021
	“00081/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/120/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Administración y Finanzas, en el que requirió que atienda la solicitud de información, 
· Oficio número D.G.A. y F.98/03/2021 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas por medio del cual informó lo siguiente: 
[image: ]


	00077/MALINAL/IP/2021 = 01805/INFOEM/IP/RR/2021
	“00077/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/116/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Administración y Finanzas, en el que requirió que atienda la solicitud de información, 
· Oficio número D.G.A. y F.101/03/2021 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas por medio del cual informó lo siguiente: 
[image: ]


	00076/MALINAL/IP/2021 = 01806/INFOEM/IP/RR/2021
	“00076/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/115/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Subdirector de Administración, en el que requirió que atienda la solicitud de información, 
· Oficio número PMC/DGAyF/SA/18/04/2021 de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el Subdirector de Administración por medio del cual informó lo siguiente: 
[image: ]


	00075/MALINAL/IP/2021 = 01807/INFOEM/IP/RR/2021
	“00075/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por diez fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/114/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Administración, en el que requirió que atienda la solicitud de información.
·  Escrito signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, por el que respondió a la solicitud de información. 
· Oficio número D.G.A. y F. 102/03/2021 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas, en el que informó lo siguiente: 
[image: ]


	00078/MALINAL/IP/2021 = 01877/INFOEM/IP/RR/2021
	“00078/MALINALIP2021.pdf”: Archivo integrado por tres fojas en las que se observan los siguientes documentos: 
· Acuse de solicitud de información
· Oficio número UT/117/03/2021 de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Administración, en el que requirió que atienda la solicitud de información.
· Oficio número D.G.A. y F. 100/03/2021 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas, en el que informó lo siguiente: 
[image: ]


3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fecha nueve, quince, dieciséis y diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el recurrente interpuso los recursos de revisión en los siguientes términos:

	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	01574/INFOEM/IP/RR/2021
	“La información entregada está incompleta en los siguientes aspectos: no se entregan ninguna de las facturas por gastos de gasolina de más de dos años solicitadas; no se anexan las facturas o comprobantes por pago de tenencia y placas por dos años; no se anexan las facturas por y servicios de mantenimiento, refacciones y reparaciones solicitados, ni los reportes de del kilometraje del vehículo por mes para el mismo periodo. Todos los documentos públicos y oficiales que no entregó el ayuntamiento forman parte de sus archivos, controles y contabilidad. Como en otras quejas en las que he señalado la omisión del ayuntamiento de Malinalco, en este caso dicho sujeto obligado por ley reitera su conducta en este caso. Solicito al Instituto instruir lo que proceda legalmente para que dicho sujeto obligo haga una búsqueda exhaustiva entregue la documentación solicitada en forma completa.” (sic)
	“La información entregada está incompleta en los siguientes aspectos: no se entregan ninguna de las facturas por gastos de gasolina de más de dos años solicitadas; no se anexan las facturas o comprobantes por pago de tenencia y placas por dos años; no se anexan las facturas por y servicios de mantenimiento, refacciones y reparaciones solicitados, ni los reportes de del kilometraje del vehículo por mes para el mismo periodo. Todos los documentos públicos y oficiales que no entregó el ayuntamiento forman parte de sus archivos, controles y contabilidad. Como en otras quejas en las que he señalado la omisión del ayuntamiento de Malinalco, en este caso dicho sujeto obligado por ley reitera su conducta en este caso. Solicito al Instituto instruir lo que proceda legalmente para que dicho sujeto obligo haga una búsqueda exhaustiva entregue la documentación solicitada en forma completa” (sic)

	01576/INFOEM/IP/RR/2021
	“La información entregada está incompleta en los siguientes aspectos: no se entregó la documentación que justifique la legal y técnicamente la contratación de las personas enumeradas en la respuesta; no se entregaron los documentos que permitan valorar el costo de los servicios a través de un estudio de mercado, dictamen sobre su idoneidad para cubrir el puesto, su experiencia, sus competencias laborales; no se anexaron los respectivos contratos y facturas por los servicios prestados; tampoco se adjuntaron los documentos que muestren que dichas personas prestan sus servicios en el ayuntamiento en donde se muestren sus actividades, sus informes o las actividades que realizan. Todos los documentos públicos y oficiales que no entregó el ayuntamiento forman parte de sus archivos, controles y contabilidad, y forman partes de expedientes específicos de las áreas de finanzas, recursos humanos, presidencia, contraloría, entre otras. Como en otras quejas en las que he señalado la omisión del ayuntamiento de Malinalco, en este caso dicho sujeto obligado por ley reitera su conducta en este caso. Solicito al Instituto instruir lo que proceda legalmente para que dicho sujeto obligo haga una búsqueda exhaustiva entregue la documentación en forma completa.” (Sic)
	“La información entregada está incompleta en los siguientes aspectos: no se entregó la documentación que justifique la legal y técnicamente la contratación de las personas enumeradas en la respuesta; no se entregaron los documentos que permitan valorar el costo de los servicios a través de un estudio de mercado, dictamen sobre su idoneidad para cubrir el puesto, su experiencia, sus competencias laborales; no se anexaron los respectivos contratos y facturas por los servicios prestados; tampoco se adjuntaron los documentos que muestren que dichas personas prestan sus servicios en el ayuntamiento en donde se muestren sus actividades, sus informes o las actividades que realizan. Todos los documentos públicos y oficiales que no entregó el ayuntamiento forman parte de sus archivos, controles y contabilidad, y forman partes de expedientes específicos de las áreas de finanzas, recursos humanos, presidencia, contraloría, entre otras. Como en otras quejas en las que he señalado la omisión del ayuntamiento de Malinalco, en este caso dicho sujeto obligado por ley reitera su conducta en este caso. Solicito al Instituto instruir lo que proceda legalmente para que dicho sujeto obligo haga una búsqueda exhaustiva entregue la documentación en forma completa.” (Sic)

	01580/INFOEM/IP/RR/2021
	La información entregada por el ayuntamiento no contiene la documentación solicitada que permita comprobar los gastos de ceremonial de diciembre de 2018 a marzo de 2021. Sólo entregó un documento hecho exprofeso para señalar que sí se pagaron dos tipos de servicios sin mencionar fechas, justificaciones, facturas y evidencia de que se realizaron. Por el monto de los recursos erogados (19.2 millones) éstos representan alrededor del 10% del gasto del ayuntamiento, de ahí la importancia de conocerlo, hacerlos públicos y saber las justificaciones, las acciones llevadas a cabo y su impacto o valor en la sociedad. Por tanto se reitera lo solicitud de entregar la siguiente documentación oficial y completa: -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. Todos los documentos solicitados son públicos por ley y forman parte de sus archivos, controles y contabilidad, y de los correspondientes expedientes específicos de distintas áreas. De acuerdo con la cuenta pública del ayuntamiento para el año fiscal 2019 (Estado analítico del ejercicio del gasto), en su página 66 dicho sujeto obligado ejerció un gasto de tuvo un gasto de en gastos de ceremonial en la cuenta 3821 de 19.2 millones de pesos, lo cual de ninguna forma se ve reflejado en la información entregada. Solicito al Instituto instruir lo que proceda legalmente para que dicho sujeto obligado haga una búsqueda exhaustiva y entregue la documentación en forma completa.
	La información entregada por el ayuntamiento no contiene la documentación solicitada que permita comprobar los gastos de ceremonial de diciembre de 2018 a marzo de 2021. Sólo entregó un documento hecho exprofeso para señalar que sí se pagaron dos tipos de servicios sin mencionar fechas, justificaciones, facturas y evidencia de que se realizaron. Por el monto de los recursos erogados (19.2 millones) éstos representan alrededor del 10% del gasto del ayuntamiento, de ahí la importancia de conocerlo, hacerlos públicos y saber las justificaciones, las acciones llevadas a cabo y su impacto o valor en la sociedad. Por tanto se reitera lo solicitud de entregar la siguiente documentación oficial y completa: -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. Todos los documentos solicitados son públicos por ley y forman parte de sus archivos, controles y contabilidad, y de los correspondientes expedientes específicos de distintas áreas. De acuerdo con la cuenta pública del ayuntamiento para el año fiscal 2019 (Estado analítico del ejercicio del gasto), en su página 66 dicho sujeto obligado ejerció un gasto de tuvo un gasto de en gastos de ceremonial en la cuenta 3821 de 19.2 millones de pesos, lo cual de ninguna forma se ve reflejado en la información entregada. Solicito al Instituto instruir lo que proceda legalmente para que dicho sujeto obligado haga una búsqueda exhaustiva y entregue la documentación en forma completa.

	01586/INFOEM/IP/RR/2021
	El ayuntamiento no entregó ningún documento sobre los reintegros y gastos a comprobar ejercidos (en algunos casos de le llama casa chica) y señala que desconoce si los hubo en el año 2018. Reitero lo señalado en otras quejas respecto a las omisiones del ayuntamiento de Malinalco para entregar la información solicitada. De acuerdo con la Cuenta Pública 2019 del Ayuntamiento de Malinalco (página 82 y subsiguientes), apartado Anexo al Estado de Situación Financiera, hay un desglose de cuentas en las que, entre otras personas, los siguientes servidores públicos realizaron o se encargaron de los gastos a comprobar: Victoria Castañeda Balderas, Antonio Trinidad Otheo Díaz, Sergio Pérez Álvarez, Eduardo Napoleón Hernández, Javier Alor Pulido Martínez. Debido a la naturaleza de estos gastos, que se ejercen de forma discrecional si se justifican legalmente, su transparencia es relevante para conocer la manera en la que se ejercen y saber las justificaciones, las acciones llevadas a cabo y su impacto o valor en la sociedad. Por tanto se reitera lo solicitud de entregar la siguiente documentación oficial y completa: -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. Todos los documentos solicitados son públicos por ley y forman parte de los archivos, controles y contabilidad, y de los correspondientes expedientes específicos de distintas áreas.
	El ayuntamiento no entregó ningún documento sobre los reintegros y gastos a comprobar ejercidos (en algunos casos de le llama casa chica) y señala que desconoce si los hubo en el año 2018. Reitero lo señalado en otras quejas respecto a las omisiones del ayuntamiento de Malinalco para entregar la información solicitada. De acuerdo con la Cuenta Pública 2019 del Ayuntamiento de Malinalco (página 82 y subsiguientes), apartado Anexo al Estado de Situación Financiera, hay un desglose de cuentas en las que, entre otras personas, los siguientes servidores públicos realizaron o se encargaron de los gastos a comprobar: Victoria Castañeda Balderas, Antonio Trinidad Otheo Díaz, Sergio Pérez Álvarez, Eduardo Napoleón Hernández, Javier Alor Pulido Martínez. Debido a la naturaleza de estos gastos, que se ejercen de forma discrecional si se justifican legalmente, su transparencia es relevante para conocer la manera en la que se ejercen y saber las justificaciones, las acciones llevadas a cabo y su impacto o valor en la sociedad. Por tanto se reitera lo solicitud de entregar la siguiente documentación oficial y completa: -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. Todos los documentos solicitados son públicos por ley y forman parte de los archivos, controles y contabilidad, y de los correspondientes expedientes específicos de distintas áreas.

	01738/INFOEM/IP/RR/2021
	No se entregó la información a pesar de que en 2019 el Ayuntamiento adquirió equipo de audio con valor de 500 mil pesos, tal como está reportado en la Cuenta Pública 2019 en su página 125. Por tanto solicito a esta autoridad de transparencia y acceso a la información ordenar al ente obligado a entregar dicha información a partir de una búsqueda exhaustiva en todas las áreas del ayuntamiento, para que sean entregados los documentos que amparan la justificación legal y técnica, el estudio de mercado, así como los contratos y facturas respectivas.

	No se entregó la información a pesar de que en 2019 el Ayuntamiento adquirió equipo de audio con valor de 500 mil pesos, tal como está reportado en la Cuenta Pública 2019 en su página 125. Por tanto solicito a esta autoridad de transparencia y acceso a la información ordenar al ente obligado a entregar dicha información a partir de una búsqueda exhaustiva en todas las áreas del ayuntamiento, para que sean entregados los documentos que amparan la justificación legal y técnica, el estudio de mercado, así como los contratos y facturas respectivas.

	01745/INFOEM/IP/RR/2021
	El ayuntamiento entregó información incompleta, faltan los siguientes documentos solicitados: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Contratos. -Evidencia de la entrega de los servicios. ido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.
	El ayuntamiento entregó información incompleta, faltan los siguientes documentos solicitados: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Contratos. -Evidencia de la entrega de los servicios. ido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.

	01746/INFOEM/IP/RR/2021
	La información fue entregada incompleta pues faltó la siguiente documentación: -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. Cabe señalar que de acuerdo con la Cuenta pública 2019 del Ayuntamiento, los gastos realizados en este rubro asciende a alrededor de 10 millones de pesos anuales, con la información entregada sólo se relacionan gastos del orden de 200 mil pesos. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.
	La información fue entregada incompleta pues faltó la siguiente documentación: -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. Cabe señalar que de acuerdo con la Cuenta pública 2019 del Ayuntamiento, los gastos realizados en este rubro asciende a alrededor de 10 millones de pesos anuales, con la información entregada sólo se relacionan gastos del orden de 200 mil pesos. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.

	01753/INFOEM/IP/RR/2021
	El ayuntamiento no entregó información con el argumento de que desconoce su existencia. Por lo que se reitera la solicitud, y pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.
	El ayuntamiento no entregó información con el argumento de que desconoce su existencia. Por lo que se reitera la solicitud, y pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.

	01805/INFOEM/IP/RR/2021
	El ayuntamiento no entregó la información no obstante la Cuenta Pública 2019 contiene datos relativos a los gastos por servicios de arrendamiento. por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.
	El ayuntamiento no entregó la información no obstante la Cuenta Pública 2019 contiene datos relativos a los gastos por servicios de arrendamiento. por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.

	01806/INFOEM/IP/RR/2021
	El ayuntamiento no entregó la información no obstante la Cuenta Pública 2019 contiene datos relativos a los gastos por servicios de arrendamiento. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.
	El ayuntamiento no entregó la información no obstante la Cuenta Pública 2019 contiene datos relativos a los gastos por servicios de arrendamiento. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.

	01807/INFOEM/IP/RR/2021
	El ayuntamiento entregó la información incompleta, ya que sólo incluye los gastos realizados para el cuerpo de policía, pero también se efectuaron gastos relativos a otro personal del ayuntamiento como es el caso de los miembros del cabildo, entre otros. Esta situación se refleja en el monto de los gastos hechos en la cuenta respectiva consignado en la Cuenta Pública 2019. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.

	El ayuntamiento entregó la información incompleta, ya que sólo incluye los gastos realizados para el cuerpo de policía, pero también se efectuaron gastos relativos a otro personal del ayuntamiento como es el caso de los miembros del cabildo, entre otros. Esta situación se refleja en el monto de los gastos hechos en la cuenta respectiva consignado en la Cuenta Pública 2019. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.

	01877/INFOEM/IP/RR/2021
	El ayuntamiento entregó información incompleta, son adjuntar ninguno de los documentos solicitados como son: Justificación legal y técnica; estudio de mercado sobre los proveedores del servicio; contratos y facturas por los servicios, y evidencia de la entrega de los servicios.
	El ayuntamiento entregó información incompleta, son adjuntar ninguno de los documentos solicitados como son: Justificación legal y técnica; estudio de mercado sobre los proveedores del servicio; contratos y facturas por los servicios, y evidencia de la entrega de los servicios.


Es de señalar que el recurrente adjuntó a los recurso de revisión 01580/INFOEM/IP/RR/2021, 01586/INFOEM/IP/RR/2021, 01805/INFOEM/IP/RR/2021 y 01807/INFOEM/IP/RR/2021  los archivos electrónicos identificados como “Cuenta_pública_malinalco_2019.pdf” consistente en 224 páginas que integran la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019; asimismo, en el recurso de revisión 01738/INFOEM/IP/RR/2021 anexó el documento denominado “Captura_de_pantalla_(112).png”, en  la que se observa la página 125 de la cuenta pública de 2019. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión número 01574/INFOEM/IP/RR/2021, 01576/INFOEM/IP/RR/2021, 01580/INFOEM/IP/RR/2021, 01586/INFOEM/IP/RR/2021, 01738/INFOEM/IP/RR/2021, 01745/INFOEM/IP/RR/2021, 01746/INFOEM/IP/RR/2021,  01753/INFOEM/IP/RR/2021, 01805/INFOEM/IP/RR/2021, 01806/INFOEM/IP/RR/2021, 01807/INFOEM/IP/RR/2021 y 01877/INFOEM/IP/RR/2021  acumulados fueron turnados a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, Luis Gustavo Parra Noriega, José Martínez Vilchis, María de Rosario Mejía Ayala y Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
5. Admisión. En fecha catorce, quince, veinte, veintiuno, veintidós y veintitrés de abril de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Décima Tercera y Décima Cuarta Sesiones Ordinarias celebradas los días trece y catorce de abril de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña.
[bookmark: _Hlk52391794]7. Informes de justificación. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió informes justificados para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
8. Cierre de Instrucción. En fecha cuatro de junio del año en curso, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
9. Ampliación del plazo. En fecha once de junio de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuestas a las solicitudes de información el ocho de abril de dos mil veintiuno, mientras que el recurrente interpuso los recursos de revisión el nueve, quince, dieciséis y diecinueve de abril del mismo año, esto es al primero, quinto, sexto y séptimo día posterior al que se notificaron las respuestas respectivamente; por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por parte del Sujeto Obligado satisfacen los requerimientos del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VIII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
Ahora, con la finalidad de ilustrar el asunto que se resuelve en la presente resolución, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar la procedencia de las razones o motivos de inconformidad expuestos por la particular.

De lo anterior, sirve agregar que, de la literalidad de solicitudes de información, a criterio de esta Ponencia Resolutora fue procedente su análisis y unificación de requerimientos dado que, de su interpretación, en algunos casos, la particular requirió la misma información.

[bookmark: _Hlk13655583]Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la hoy recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación.
	Recurso de revisión
	Información requerida.
	Respuesta
	Colma

	01574/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que comprueben la propiedad del vehículo y/o vehículos asignados al presidente municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021, así como los gastos por servicios y derechos, en específico -Factura, contrato o cualquier documento que compruebe su posesión legal. -Facturas de los gastos de gasolina. -Facturas por pago de tenencia y placas. -Factura por el aseguramiento. -Facturas por y servicios de mantenimiento, refacciones y reparaciones. Asimismo, solicito un reporte del kilometraje del vehículo por mes para el mismo periodo,” (sic)
	El Jefe del Departamento de Control Patrimonial entregó en versión pública el formato del resguardo de bienes por trabajador; por su parte, el Director General de Administración refirió que Secretaría y Sindicatura son las áreas responsables de resguardar los bienes; y en relación a la factura de gasolina mencionó que se emite una por mes y es acumulativa de las áreas asignadas y presidencia eroga un importe de 14,285.27. 
	Parcialmente

	01576/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos en servicios profesionales de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)
	El director de Administración y Finanzas refirió el nombre del servidor y el servicio profesional prestado. 
	Parcialmente

	01580/INFOEM/IP/RR/2021
01746/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de ceremonial de diciembre 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)
	El Subdirector de Administración respondió que en diciembre de 2018 y 2019 no obra en su archivo la documentación solicitada y por cuanto hace a 2020, entregó un listado de proveedores y el costo. 
	Parcialmente

	01586/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar los reintegros y gastos a comprobar de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los bienes y/o servicios. -Persona que directamente realizó el gasto o servicio. -Documentos con los cuales se tramitó el reintegro.” (sic)
	La Tesorería Municipal a través de la Dirección General de Administración y Finanzas informó que no cuenta con reintegros y gastos a comprobar del ejercicio 2020 y en relación al año 2018 se desconoce si afectaron ese rubro, por lo que no proporciona la información.  
	NO

	01738/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de adquisición de todo el equipo de audio en 2019 y 2020, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores. -Contratos y facturas.” (sic)
	El Subdirector de Administración informó que no se realizó ningún tipo de adquisición de equipo de audio en el periodo que hace mención. 
	SI

	01745/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de comunicación social de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)
	La Encargada de Despacho de Comunicación Social entregó la relación con el nombre del proveedor, número de publicaciones y costo de pago, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
	Parcialmente

	01753/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de seguro de vida de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. -Personas beneficiarias del servicio.” (sic)
	El Director General de Administración y Finanzas respondió que no hay información y que en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si se afectó ese rubro. 
	Parcialmente


	01805/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de servicios arrendamiento de terrenos de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico: -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)
	El Director General de Administración y Finanzas respondió que no se tiene contratado a proveedores para este servicio en el año 2020 y que en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si se afectó ese rubro.
	Parcialmente

	01806/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de arrendamiento de vehículos de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. -Asignación de vehículos por área y persona a la que se le asignó. -Registro de kilometraje y uso del vehículo por mes. -Facturas de gasolina.” (sic)
	El Subdirector de Administración informó que no se realizó ningún tipo de arrendamiento de vehículos en el periodo en mención. 
	SI

	01807/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos en uniformes y vestimenta de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios. -Comprobantes de entrega o asignación por cada una de las personas que se les asignó.” (sic)
	El Director General de Administración y Finanzas informó únicamente el ejercicio de los recursos del FASP 2020, destinados a la adquisición de uniformes de seguridad pública; así como el proveedor; asimismo manifestó que desconoce si se afectó ese rubro en el ejercicio 2018. 
	Parcialmente

	01877/INFOEM/IP/RR/2021
	“Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de servicios de arrendamiento de inmuebles de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico -Justificación legal y técnica. -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios.” (sic)
	El Director General de Administración y Finanzas informó el nombre del proveedor que tiene contratado en el ejercicio fiscal 2020 y refirió que desconoce si en el 2018 se afectó ese rubro. 
	Parcialmente



Es importante referir que en los recursos de revisión 01580/INFOEM/IP/RR/2021 y 01746/INFOEM/IP/RR/2021 se solicitó: “Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de ceremonial de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico: -Estudio de mercado sobre los proveedores del servicio. -Contratos y facturas por los servicios. -Evidencia de la entrega de los servicios”. En ese entendido, al haberse formulado el mismo requerimiento en ambas solicitudes, se procederá al análisis en su conjunto. 
Ahora bien, una vez analizada la documentación entregada y los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas del Sujeto Obligado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En este entendido, en relación a los planteamientos formulados en los recursos de revisión 01738/INFOEM/IP/RR/2021 y 01806/INFOEM/IP/RR/2021 en los que el Recurrente solicitó documentos que permitan justificar los gastos (justificación legal y técnica, estudio de mercado sobre los proveedores del servicio, contratos y facturas de: 
1. Adquisición de todo el equipo de audio en 2019 y 2020; y
2. Arrendamiento de vehículos de diciembre de 2018 a marzo de 2021; así como, evidencia de la entrega de los servicios, asignación de vehículos por área y persona a la que se le asignó, registro de kilometraje y uso de vehículo por mes  y facturas de gasolina. 
El Municipio de Malinalco respondió que adquirió equipo de audio ni realizó ningún tipo de arrendamiento de vehículos en el periodo que se solicitó.
En este sentido, es importante referir que los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que el Titular de la Unidad de Transparencia  es el encargado de dar atención a las solicitudes de información; además de que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las áreas poseedoras de la documentación lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:




Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Cabe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Correlativo al o anterior, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]
Por consiguiente, al servidor público habilitado le asiste la facultad de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

En este entendido, en los recursos de revisión 01738/INFOEM/IP/RR/2021 y 01806/INFOEM/IP/RR/2021 que ahora se resuelven, el Titular de la Unidad de Transparencia, en cumplimiento a los preceptos jurídicos citados realizó los requerimientos correspondientes al Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Administración. 

Es importante enfatizar que, la Subdirección de Administración forma parte de la estructura orgánica y depende directamente de la Dirección General de Administración y Finanzas, de acuerdo a los registros en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), tal como se observa en la siguiente captura de pantalla. 

[image: ]


Ahora bien, es importante referir que el Manual General de Organización de Malinalco establece que son atribuciones de la Dirección General de Administración las siguientes: 
[image: ]
Es así que, en el asunto que nos ocupa analizar, el Subdirector de Administración, quien es el Servidor Público Habilitado con las facultades competencias y funciones para generar, administrar y poseer la información solicitada, informó que en el periodo solicitado no se adquirió equipo de audio y no se realizó ningún tipo de arrendamiento. 

Ahora bien, en relación a la adquisición del equipo de audio, es importante referir que el Recurrente, en las razones o motivos de inconformidad manifestó: “No se entregó la información a pesar de que en 2019 el Ayuntamiento adquirió equipo de audio con valor de 500 mil pesos, tal como está reportado en la Cuenta Pública 2019 en su página 125.” 

Manifestación a la que adjuntó la captura de pantalla de la Cuenta Pública de 2019, en la que se observa lo siguiente: 
[image: ]

En la captura de pantalla que se inserta, se advierte, que si se encuentra presupuestada la adquisición de un equipo de audio lineal, con un saldo inicial y un saldo final de quinientos mil pesos; sin embargo, en la misma imagen se observa que esa cuenta no fue afectada presupuestalmente, ya que no tiene registro en debe y haber; sino que la misma cantidad se visualiza tanto en saldo inicial como final; es decir, en el documento no existe registro que demuestre la adquisición del equipo de audio. 

En este entendido, toda vez que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto determina confirmar las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00082/MALINAL/IP/2021 y 00076/MALINAL/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad manifestados en los recursos de revisión 01738/INFOEM/IP/RR/2021 y 01806/INFOEM/IP/RR/2021. 

[bookmark: _Hlk29489835]Por otro lado,  este Órgano Garante estima pertinente mencionar que  en el recurso de revisión  01574/INFOEM/IP/RR/2021 se requirió al Ayuntamiento de Malinalco lo siguiente: 
I. Documentos que acrediten la propiedad del vehículo y/o vehículos asignados al Presidente Municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021; así como los gastos por servicios y derechos, en específico:
a) Factura, contrato o cualquier documento que compruebe la posesión legal;
b) Facturas de los gastos de gasolina;
c) Facturas por pago de tenencia y placas;
d)  Factura por el aseguramiento, 
e) Facturas por servicios de mantenimiento, refacciones; a
f) Reporte de kilometraje del vehículo por mes. 
En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico identificado como 00071MALINALIP2021.pdf en el que el Jefe del Departamento de Control Patrimonial entregó diversas facturas de vehículos que se encuentran relacionados en el formato de resguardo de bienes a nombre del Presidente Municipal.
Una vez notificada la respuesta y posterior a su análisis, la parte recurrente manifestó inconformidad debido a que considera que la respuesta otorgada fue de manera incompleta, ya que “no se le entregan ninguna de las facturas por gastos de gasolina de más de dos años solicitados; no se anexan las facturas o comprobantes por pago de tenencia y placas por dos años; no se anexan las facturas por y servicios de mantenimiento, refacciones y reparaciones solicitados, ni los reportes de del kilometraje del vehículo por mes para el mismo periodo…”
Derivado de lo anterior, resulta importante precisar que en relación a los motivos de inconformidad, el recurrente no se queja por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, ya que no se inconformó por requerimiento relacionado con “Documentos que comprueben la propiedad del vehículo y/o vehículos asignados al presidente municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021”; en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso no versará sobre la información sobre la que no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En términos generales, el Recurrente solicitó facturas y contratos de distintos gastos relacionados con los vehículos asignados al Presidente Municipal. 
Ahora bien, el Director General de Administración, manifestó que Secretaría y Sindicatura son las áreas responsables de resguardar los bienes y en relación a las facturas de gasolina informó que se emite una por mes, es acumulativa y únicamente refirió la cantidad de 14,285.27. 
De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución de  recurso planteado.
No obstante, se considera pertinente referir que el Diccionario de la Real Academia Española establece:
· Convenio De convenir.
1. m. Acuerdo o pacto.
· Contrato del latín contractus.
1. m. Pacto o convenio, oral o escrito, entre partes que se obligan sobre materia o cosa determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas.
En este mismo orden de ideas debe mencionarse que el Código Civil del Estado de México establece:
Concepto de convenio
Artículo 7.30.- Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.

Concepto de contrato
Artículo 7.31.- Los convenios que crean o transfieren obligaciones y derechos, reciben el nombre de contratos.

Énfasis añadido.
Por otra parte, debe mencionarse que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado en el municipio libre, el cual se ejerce por el Ayuntamiento, también llamado comúnmente Cabildo.
Debe mencionarse que las adquisiciones de bienes y servicios se tienen que hacer de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene como objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de cualquier naturaleza que realicen los ayuntamientos de los municipios y sus organismos auxiliares que componen el Estado de México[footnoteRef:1], dentro de dicha normatividad, se establecen los procedimientos de contratación y adquisición comprendidos, así como los medios por los que serán obtenidos: [1:  “Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
La Procuraduría General de Justicia. 
Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
Los tribunales administrativos.
Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal.
…”] 

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles.
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 
No aplicarán las disposiciones de la presente Ley a la operación, administración, uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o inmuebles que pudieren regularse por esta Ley, si dichos actos derivan de la prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos para prestación de servicios; en estos casos, aplicarán las disposiciones del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

De los preceptos normativos citados, se advierte que todas las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles serán adjudicadas por licitación pública, en donde por medio de una convocatoria abierta al público se establecerán las bases de la licitación, misma que podrá ser de carácter nacional o internacional de acuerdo a las condiciones establecidas por la Ley en mención. Además, en el marco normativo se establecen los procedimientos que han de seguir las entidades públicas en caso de que establezcan modalidades distintas a la licitación pública para la adquisición de bienes o servicios, tal como se indica en los artículos 27 y 43 de la Ley de Contratación Pública aplicable para el Estado:
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.
En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones.
De la interpretación de los preceptos legales anteriores se puede advertir que la información sobre las adquisiciones o compras que realicen los Ayuntamientos y sus organismos auxiliares, para el cumplimiento de sus funciones, se tienen que efectuar por medio de licitaciones públicas, de invitación restringida o adjudicación directa, mismas que de acuerdo con el marco normativo en materia de transparencia en el Estado de México son información pública de oficio al igual que los contratos o actos jurídicos en los que se haya visto involucrado el Sujeto Obligado, tal y como lo refiere la Ley de Transparencia vigente en el artículo 92 en sus fracciones XI, XI, XXIX y XXXII, que a continuación se insertan:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
[bookmark: _Hlk76124440]XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito. 
…
Énfasis añadido.

Asimismo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular y en términos del principio de máxima publicidad,  debe decirse que para el caso de que los contratos que se ordenan contengan anexos, es acertado puntualizar que estos son parte integra del documento principal por así instaurarlo los criterios 20/10 y 17/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se establece que los anexos del contrato en cuestión son considerandos parte integra de éste, los cuales señalan lo siguiente:

“Criterio 20/10:
Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a partir  de  él  se  explican  o  detallan  diversas  cuestiones  relacionadas  con  la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.
Expedientes:
2896/08       Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. – Alonso
Gómez-Robledo Verduzco
3176/08       Fondo Nacional de Fomento al Turismo – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
5957/08       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua - Juan Pablo Guerrero
Amparán
2494/09        Comisión Federal de Electricidad – Juan Pablo Guerrero Amparán
0315/10        Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar

Criterio 17/17:
Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas” (Sic)

Por otra parte, es de mencionar que otro de los documentos que fue peticionado por el particular, son las facturas, término que se encuentra definida en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)

Es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 

Énfasis añadido.

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 


“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 
Asimismo, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales en el Disco 5, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, el cual guarda relación con el Disco 1 “Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el particular obra en los archivos del Sujeto Obligado, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente de 2019: 
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Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables. 
Cabe destacar que, el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales 4, numeral 2 y 11 inciso d), establecen en su literalidad:
“4. Son sujetos de los presentes Lineamientos:
2. En los Organismos Operadores de Agua: 
2.1. Director General; 
2.2. Director de Finanzas o tesorero o sus equivalentes; 
2.3. Titular del órgano de control interno. 

11. Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:
…
d) El tesorero o equivalente debe verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuáles deben estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deben contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos.” (Sic)

De lo anterior se advierte que es responsabilidad del Director de Finanzas o Tesorero del Organismo el verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quien las elaboró.
Al respecto, cabe señalar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Asimismo, dispone que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
A este respecto, el artículo 31 fracciones XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé de manera textual lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.
…
Énfasis añadido.
De lo anterior se advierte que los ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, y en el caso específico de la Dirección de Contaduría, dependiente de la Tesorería Municipal, se encarga entre otras cosas de registrar y controlar las operaciones financieras, presupuestales y contables que emanen de las dependencias de la administración pública municipal; registrar contable y presupuestalmente los egresos públicos y las operaciones financieras del municipio; recopilar, organizar y consolidar la información financiera, presupuestal y programática, así como la documentación generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, financieros y la cuenta pública anual.
Por su parte los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. 
Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
Énfasis añadido

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice se efectuará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Por cuanto hace a los gastos de gasolina y servicios de reparación y mantenimiento de los vehículos asignados al Presidente Municipal; es importante referir que, las erogaciones que realice el Municipio sobre estos rubros , además de justificarse con la factura y contrato  correspondientes;  los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México establecen: 
VIGÉSIMO OCTAVO: Los servidores públicos municipales responsables de llevar a cabo el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen fuera del municipio, deberán llevar una bitácora de acuerdo al anexo 3. 
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Es así que, forma parte de las obligaciones el Municipio de Malinalco llevar una bitácora para el control del consumo de combustible, que deberá contener como datos mínimos, lo que se observan en la imagen de referencia; documento que además justificar el gasto de combustible, en él se registra el kilometraje recorrido y acumulado de las unidades. 
Asimismo, los Lineamientos previamente citados establecen la obligación de documentar las reparaciones y mantenimientos de vehículos. 
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En este entendido, además de los contratos y  facturas,  las bitácoras de consumo de gasolina/diésel y las bitácoras de reparación y mantenimiento de bienes muebles integran el soporte documental de los gastos de gasolina y los relacionados con los servicios de mantenimiento, refacciones y reparaciones; así como, el kilometraje de los vehículos asignados al Presidente Municipal. 
Por otro lado, en el recurso de revisión que se analiza, el Recurrente solicitó, de manera específica, las facturas por pago de tenencia y placas; al respecto, el Jefe de Control Patrimonial únicamente remitió la solicitud de tramite vehicular  para el servicio particular  de la unidad marca Ford, versión expedition 4ptas (IPM) T/A MAX LIMITED, modelo 2014. 
En este sentido es importante citar lo dispuesto en los artículos 60, 60 D y 77 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
“Sección Segunda
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
Artículo 60.- Están obligadas al pago del impuesto previsto en esta Sección, las personas físicas y las jurídico colectivas tenedoras o usuarias de los vehículos a que la misma se refiere, dentro de la circunscripción del Estado de México.
…
La Federación, las entidades federativas, el Estado, los municipios, sus organismos descentralizados, organismos autónomos o cualquier otra persona, deberán pagar el impuesto que establece esta Sección, con las excepciones establecidas en el artículo 60 D.
Artículo 60 D.- No se causará el impuesto a que se refiere esta Sección, por la tenencia o uso de los siguientes vehículos: 
I. Los eléctricos utilizados para el transporte público de personas; 
II. Los importados temporalmente, en los términos de la legislación aduanera; 
III. Los vehículos de la Federación, del Estado, municipios, sus organismos descentralizados y organismos autónomos, que sean utilizados para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, transportes de limpia, pipas de agua o servicios funerarios; las ambulancias dependientes de esas entidades o de instituciones de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, y los vehículos destinados a los cuerpos de bomberos; 
IV. Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladoras, sus distribuidores y los comerciantes en el ramo de vehículos por un tiempo igual o menor a un año, siempre y cuando no se asignen dichos vehículos a su servicio o al de sus funcionarios o empleados y carezcan de placas de circulación.
V. Las embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial; 
VI. Las aeronaves monomotoras de una plaza, fabricadas o adaptadas para fumigar, rociar o esparcir líquidos o sólidos, con tolva de carga, y 
VII. Las aeronaves que presten servicio al público de transporte aéreo concesionado por la federación. 
Cuando por cualquier motivo un vehículo deje de estar comprendido en los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, el tenedor o usuario del mismo deberá pagar el impuesto correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel en que tenga lugar el hecho de que se trate. 
Los tenedores o usuarios de los vehículos a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, deberán comprobar ante la Secretaría que se encuentran comprendidos en dichos supuestos.

 “Artículo 77.- Por los servicios de control vehicular prestados por la Secretaría de Finanzas, que sean de su competencia, se pagarán los siguientes derechos: 
TARIFA
CONCEPTO 
I. Por la expedición inicial de placas, tarjeta de circulación y calcomanía: 
A). Para vehículos de servicio particular. $844 
B). Para vehículos particulares de carga comercial. $1,762 
C). Para remolques: 
1. Con capacidad de carga de hasta 1,000 Kgs. $2,201 
2. Con capacidad de carga de 1,001 a 5,000 Kgs. $2,633 
3. Con capacidad de carga de 5,001 a 10,000 Kgs. $3,146 
4. Con capacidad de carga de 10,001 Kgs., en adelante. $4,282 
D). Para motocicleta, motoneta, trimoto y cuadrimoto. $628 
E). Para auto antiguo. $3,015 
Para efectos del presente inciso, se entiende por auto antiguo, aquel vehículo con una antigüedad mínima de 30 años a partir de la fecha de su fabricación, que sus componentes mecánicos y de carrocería conserven sus características de originalidad y funcionalidad en un porcentaje del 85 por ciento o más, debiendo contar con una certificación que así lo acredite, expedida por el fabricante u organismo de certificación, laboratorio de prueba o unidad de verificación debidamente acreditado. F). Ecológica. $844 
G). Para convertidor (dolly). $2,201 
Los derechos previstos en esta fracción se pagarán previamente a la prestación de los servicios o en su caso, dentro de los días considerados dentro del permiso provisional autorizado. 
II. Por refrendo para la vigencia anual de las placas de circulación: 
A). Para vehículos de uso particular. $700 
B). Para vehículos particulares de carga comercial. $1,758 
C). Para remolques: 
1. Con capacidad de carga de hasta 1,000 Kg. $2,449 
2. Con capacidad de carga de 1,001 a 5,000 Kg. $2,931 
3. Con capacidad de carga de 5,001 a 10,000 Kg. $3,502 
4. Con capacidad de carga de 10,001 Kg., en adelante. $4,767
…”
De los preceptos jurídicos citados, se advierte que el Sujeto Obligado tiene el deber en primer término de realizar el registro correspondiente en control vehicular para el trámite de placas, y en segundo lugar debe pagar el impuesto sobre tenencia de los vehículos propiedad del Municipio; con excepción de los que están destinados a los servicios públicos señalados en el artículo 60 D; supuestos que una vez analizados, se concluye que las unidades asignadas al Presidente Municipal no encuadran en ninguno de los servicios establecidos y por lo tanto, es su obligación el pago del  impuesto. 
En este entendido, en consideración a los fundamentos y argumentos planteados, el Pleno de este Instituto determina que la información solicitada relacionada con los vehículos asignados al Presidente Municipal, se trata de documentación que el Municipio de Malinalco genera, administra o posee en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, por lo tanto, se considera dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de los gastos de los vehículos asignados al Presidente Municipal de diciembre de 2018 a marzo de 2021 las facturas por el pago de gasolina, tenencia y placas, aseguramiento, servicios de mantenimiento y refacciones; así como los documentos en los que conste el kilometraje del vehículo por mes.  
Una vez precisado lo anterior para el caso de que no localice o no se haya realizado cuente de placas y tenencia en alguno o de todos los ejercicios fiscales solicitados, el Sujeto Obligado deberá declarar a través de su Comité de Transparencia la inexistencia de tal certificación, teniendo aplicación al respecto, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido literal se señala enseguida:

“CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

Por lo que al haberse estudiado que el Sujeto Obligado tiene la obligación de haber generado la referida certificación, y si no localizarlos o no haber sido generados, por cualquiera de los dos supuestos referidos con antelación, con los que podría ocurrir la inexistencia de la misma; el Sujeto Obligado deberá emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente.

Lo anterior, se ordena en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:

“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Dicho de otro modo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de la información que se ordena, la misma no se localice, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información, solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas a fin de generar certeza a la recurrente de que aquella fue realizada así como de comprobar la inexistencia de la información.

Para el caso de las facturas relacionadas con el seguro de los vehículos asignados Presidente Municipal, es importante referir que no existe ordenamiento jurídico que establezca la obligación para los municipios de asegurar los vehículos de su propiedad o en posesión; sin embargo, si derivado de la búsqueda de la información resulta que dentro del periodo solicitado localizó facturas por el pago de seguros de vehículos asignados al Presidente Municipal deberá entregarlos; y de no ser así, bastará que lo haga del conocimiento del Recurrente de manera fundada y motivada. 


Por otro lado, en los recursos de revisión 01576/INFOEM/IP/RR/2021, 01580/INFOEM/IP/RR/2021, 01745/INFOEM/IP/RR/2021 01746/INFOEM/IP/RR/2021, 01805/INFOEM/IP/RR/2021, el Recurrente solicitó al Municipio de Malinalco, del periodo correspondiente de diciembre de 2018 a marzo de 2021 lo siguiente: 
I. Documentos (estudios de mercado contratos, facturas, evidencia de la entrega de los servicios) que comprueben y justifiquen las erogaciones realizadas por el Municipio de Malinalco por concepto de: 
a) Servicios profesionales;  
b) Ceremonias;
c) Comunicación social; y
d) Arrendamiento de terrenos e inmuebles 
En respuesta a la solicitud de información 00083/MALINAL/IP/2021, el Sujeto Obligado entregó, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, un listado que contiene el nombre del servidor público y el servicio profesional; además manifestó que el contrato se realiza de manera mensual y refirió que la evidencia del servicio es confidencial y tendría solicitarse al área donde prestan sus servicios. 

Asimismo, en relación a los gastos de comunicación social, la Encargada de Despacho de Comunicación Social entregó una relación correspondiente al ejercicio fiscal 2019 que contiene el nombre del proveedor, número de publicaciones y el costo. 

Al respecto debe mencionarse que del análisis realizado a la información proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, no niega contar con la información solicitada por el recurrente, sino por el contrario, se presume que dicha información la genera, posee o administra de acuerdo a lo señalado en sus respuestas, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
Derivado de las manifestaciones del Sujeto Obligado, se advierte que genera, administra y posee la documentación solicitada; sin embargo, es de señalar que, si bien es cierto el Municipio de Malinalco entregó el listado de los prestadores de servicios profesionales, así como la relación de las publicaciones de 2019,  también lo es que, no entregó los documentos que comprueben o justifiquen los gastos realizados por estos conceptos. 

En relación a las erogaciones efectuadas por la prestación de servicios profesionales, es necesario precisar,  que si bien es cierto, el Recurrente solicitó facturas; también lo es, que es probable que los prestadores del servicio hayan emitido Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de honorarios, también conocidos como “recibos de honorarios”; documentos que, de acuerdo a los dispuesto en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual de 2020, forman parte de los documentos contenidos en el Disco 4. Información de nómina,  tal como se muestra en la captura de pantalla que se inserta. 
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Por lo tanto, es de señalar que los documentos que acreditan el pago de servicios profesionales, son de manera enunciativa mas no limitativa las facturas o recibos de honorarios, y por lo tanto, se trata de información que el Sujeto Obligado genera, administra o posee en el ejercicio de sus funciones. 

En este orden de ideas, en relación a los “gastos de ceremonial”, el Sujeto Obligado respondió, a través de la Subdirección de Administración que en diciembre de 2018 y diciembre de 2019 no obra documentación en el archivo de esa Subdirección, y por cuanto hace a 2020 proporcionó un listado con el nombre del proveedor y costo. 

Derivado de la manifestación del Sujeto Obligado se advierte que por cuanto hace a 2018 y 2019 manifiesta que en esa oficina no se encuentran documentos relacionados con el requerimiento; pronunciamiento del que se deduce, que si se efectuaron gastos por ese concepto; sin embargo, la documentación comprobatoria no se encuentra en esa oficina. 

Es importante destacar, que de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia haya realizado los requerimientos de información a otras áreas que por sus atribuciones, facultades y competencias pudieran contar con la información, que de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser la Dirección de Archivo, que de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico Municipal de Malinalco 2019-2021 tiene las siguientes atribuciones.  
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Por otro lado, es de señalar que en relación al año 2020 no basta solo referir el nombre del proveedor y el costo de los servicios contratados, ya que el Recurrente solicito la documentación que compruebe o justifique el gasto, como facturas, contratos y evidencia de la entrega del servicio. 

Aunado a lo anterior, es oportuno referir que en todos las solicitudes de información, que son motivo de estudio de la presente resolución, el Recurrente solicitó evidencia de la entrega de los servicios; documentos que, como ya se analizó forman parte del soporte documental de las pólizas de egresos, integradas en el Disco 5 del informe mensual que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

Ahora bien, en relación a la información requerida en los recursos de revisión 01805/INFOEM/IP/RR/2021 y 01877/INFOEM/IP/RR/2021 consistente en los gastos relacionados con el arrendamiento de terrenos y arrendamiento de inmuebles respectivamente, de diciembre de 2018 a marzo de 2021 el Director General de Administración y Finanzas en ambas solicitudes respondió que en el ejercicio fiscal 2020 no se tiene contratado a proveedores para este servicio y agregó que: “en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si afectaron este rubro”. 

En este sentido, toda vez que las solicitudes de información fueron atendidas por el Servidor Público Habilitado, con las facultades, competencias y funciones para atender la solicitud, se tiene por atendido el requerimiento relacionado a los gastos de arrendamiento de terrenos e inmuebles en el ejercicio fiscal 2020; no obstante, el Sujeto Obligado no se pronunció sobre los ejercicios fiscales 2019, 2021 y sobre el año 2018 señaló que desconoce si se afectó ese rubro. 

Pronunciamiento que evidentemente no da certeza jurídica al particular de que se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la documentación que atendiera su derecho de acceso a la información pública. 

Es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:


Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.

El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:

1. 6 años para expedientes con información administrativa;
1. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
1. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
1. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
1. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

En consecuencia, este Órgano Garante considera que, por el periodo del cual se solicita la información, la misma puede obrar en el archivo de tramite o de concentración;  por lo tanto, se procede a ordenar la entrega del soporte documental que compruebe y justifique los gastos relacionados con el arrendamiento, de terrenos y/o de bienes inmuebles; no obstante, si derivado de la búsqueda exhaustiva que realice en la áreas competentes, no localizara la información,  deberá informar tal circunstancia de manera fundada y motivada al Recurrente. 

Por otro lado, en el recurso de revisión 01586/INFOEM/IP/RR/2021 en el que la materia de estudio se relaciona con los documentos que comprueben y justifiquen los reintegros y gatos por comprobar, el Sujeto Obligado informó que no cuenta con reintegros y gastos a comprobar del ejercicio 2020 y que en relación a 2018 desconoce si ese rubro tuvo afectaciones. 
Es de señalar que, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México establecen: 
“GASTOS A COMPROBAR
39. Se entiende por gastos a comprobar a aquellos recursos que se asignan a un servidor público para realizar tareas o actividades relacionadas con el empleo, cargo o comisión conferidos y que son eventuales o extraordinarias.
40. El servidor público deberá realizar la comprobación en un plazo no mayor a 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión de la comisión, tarea o actividad. En caso de que la comprobación no se realice dentro del plazo máximo establecido, el monto se podrá descontar vía nómina del pago del sueldo del servidor público deudor por la tesorería, aplicar anexo 5. 
Son obligaciones del Tesorero:
41. Registrar los anticipos para gastos a comprobar por cada deudor, soportándolo con los documentos que garanticen la deuda mediante la suscripción de un título de crédito, en caso de renuncia voluntaria o despido del servidor público, el titular del área administrativa deberá solicitar a las unidades ejecutoras la carta de no adeudo, en caso de existir el adeudo, el área administrativa procederá a realizar el descuento del importe correspondiente vía finiquito, para el caso de existir un remanente por devengar a favor de la entidad municipal, éste deberá documentarse, con el propósito de ejercer acciones legales correspondientes para su cobro. 
42. Abstenerse de elaborar otro cheque al servidor público que no haya comprobado los gastos del cheque que se le hubiere otorgado anteriormente. “
Aunado a que existe fuente obligacional es importante referir, que el Recurrente inconforme con la respuesta manifestó en las razones o motivos de inconformidad que no se entregó ningún documento sobre los reintegros y gastos a comprobar y que de acuerdo a los registros en el Estado de Situación Financiera de la Cuenta Pública de 2019, hay un desglose de cuentas con el nombre de los servidores públicos que realizaron o se encargaron de gastos a comprobar. 

En necesario señalar que, que el Recurrente interpuso el Recurso de Revisión y remitió el archivo electrónico denominado “Cuenta _pública_Malinalco_2019.pdf”, en el que sustento su dicho; documento en el que se observa lo siguiente: 
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En la imagen que se inserta, se visualiza que efectivamente existen reintegros por gastos a comprobar en el año 2019. 
Por otro lado, al realizar la consulta de la Cuenta Pública de 2020 [footnoteRef:2] en el sitio oficial del Municipio de Malinalco, se localizó el Anexo al Estado de Situación Financiera en la que de igual forma se encuentran registros de gastos a comprobar, que para efectos de ejemplificar se inserta información de la página 2 y 3, tal como se observa.  [2:  https://www.malinalco.gob.mx/cuentas-claras/ayuntamiento/sevac/139] 
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Tal como se advierte en las imágenes que se insertan, la documentación que comprueba y justifica los reintegros y gastos a comprobar de diciembre de 2018 a marzo de 2021, es información que la Tesorería Municipal del Municipio de Malinalco genera, administra y posee en el ejercicio de sus facultades y funciones. 
Por lo tanto, el Pleno de este Instituto determina revocar la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud 00085/MALINAL/IP/2021 y ordenar la entrega de los documentos que permitan justificar los reintegros y gastos a comprobar de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico, justificación legal y técnica, contratos y facturas por los servicios, evidencia de la entrega de los bienes y/o servicios, personas que realizaron el gasto o servicio y la documentación con la que se tramitó el reintegro. 
Por otra parte, en el recurso de revisión 01753/INFOEM/IP/RR/2021 el Recurrente solicitó, Documentos que permitan justificar y comprobar los gastos de seguros de vida de diciembre de 2018 a marzo de 2021, en específico: Justificación legal y técnica, estudio de mercado sobre los proveedores del servicio, contratos y facturas por los servicios y personas beneficiadas. 
En su respuesta, el Director General de Administración y Finanzas respondió: “le informamos la siguiente referencia al rubro de seguro de vida no hay información, y en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si afectaron este rubro, por lo que no se proporciona documentación.” 
Es necesario mencionar que el Reglamento Orgánico Municipal de Malinalco 2019-2021 en su artículo 36 dispone: 
“Artículo 36. La Dirección General de Administración y Finanzas es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de capacitación en coordinación con las entidades Federales, Estatales y Municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el plan de desarrollo municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta Administración de la Hacienda Municipal. 
En este entendido, el Servidor Público Habilitado que atendió la solicitud de información cuenta con las facultades, competencias y funciones para atender la solicitud de información. 
Por lo tanto, se considera atendida la solicitud en relación  a los años 2019, 2020 y de enero a marzo de 2021; no obstante, por cuanto hace, a diciembre de 2018, en el que refirió que desconoce si se afectó ese rubro;  manifestación que ya se analizó, ya que en forma reiterada respondió en ese sentido. 
Es de señalar, que en este asunto, el Recurrente requirió el nombre de las personas beneficiadas del seguro de vida; no obstante, se trata de información de carácter confidencial, tal como se analiza en el considerando correspondiente a la versión pública. 
Por lo tanto, se procede a ordenar al Sujeto Obligado que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue en versión pública la documentación que sustente las erogaciones realizadas por el Municipio por concepto de seguros de vida, en diciembre de 2018; documentos en los que deberá clasificarse como confidencial el nombre de las personas beneficiadas. 
Finalmente, en el recurso de revisión 01807/INFOEM/IP/RR/2021 se solicitaron los documentos que permitan justificar y comprobar los gastos en uniformes y vestimenta de diciembre de 2018 a marzo de 2021. 
En su respuesta, el Sujeto Obligado informó a través de la Dirección General de Administración y Finanzas que únicamente en el ejercicio 2020 se ejercieron recursos del FASP para la adquisición de uniformes para seguridad pública y proporcionó el nombre del proveedor; asimismo manifestó nuevamente que “en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si afectaron este rubro.” 
No obstante, no entregó el soporte documental que compruebe y justifique la adquisición de los uniforme en ese ejercicio fiscal. 

De la respuesta  del Sujeto Obligado, se advierte que únicamente se pronunció sobre la adquisición de uniformes para seguridad pública, no así, de los gastos por concepto de la adquisición de vestimenta par el resto del personal del Ayuntamiento, y en relación a la información que corresponde al ejercicio 2018; si bien es cierto, se trata de documentación generada por la administración pública anterior, también lo es, que como ya se analizó, se trata de documentación, que de acuerdo a la normatividad en materia de archivo, de ser el caso que se haya generado, forma parte del archivo de concentración. 
En este entendido, este Órgano Garante considera dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la entrega de la justificación legal y técnica, estudio de mercado sobre proveedores del servicio, contratos y facturas por los servicios, evidencia de la entrega de los servicios y comprobantes de entrega o asignación a cada servidor público. 
Es necesario enfatizar que para el caso de los comprobantes de entrega o asignación de uniformes al personal de seguridad pública, el Sujeto Obligado deberá reservar el nombre de los servidores públicos, en términos del considerando siguiente. 
  Es de señalar que, en los casos en donde se ordena la entrega de la información correspondiente al año dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado deberá entregar lo documentación generada al dieciséis de marzo de dos mil veintiuno; fecha en que se presentaron las solicitudes de información. 
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, los documentos probatorios que acreditan el nivel de estudios como el título profesional y la cédula profesional, y el currículum vite o solicitud de empleo, si bien tienen el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros).
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes, RFC, de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Así mismo, el nombre es susceptible de clasificación, toda vez que hace identificable al beneficiario del seguro de vida, lo cual vulnera su esfera privada y podría ser sujeto de actos que pueden poner en riesgo su integridad o su honor; en ese sentido, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dispone en su artículo sexto, que el Estado será el encargado de velar por la Protección de Datos Personales, mismo que se cita a continuación:

 

“Artículo 6. El Estado garantizará  la  privacidad  de  los  individuos  11  deberá  velar  porque terceras personas  no incurran en conductas que puedan  afectarla arbitrariamente.”
Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal.
Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.
Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
•        Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables.
•        Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
•        La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.
A este respecto, de conformidad con los artículos 91 y 140, fracciones I, IV y X de la vigente Ley de Transparencia, el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada, por razón de seguridad pública, ponga en riesgo la vida, la seguridad, cause perjuicio a las actividades de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social, o bien el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocerla. Sirve de apoyo a lo anterior los artículos de referencia que a continuación se señalan:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…” (Sic)
En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”
 
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMAN la respuestas del Sujeto Obligado emitidas a la solicitudes de información 00082/MALINAL/IP/2021 y 00076/MALINAL/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los recursos de revisión 01738/INFOEM/IP/RR/2021 y 01806/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando Cuarto de esta resolución.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en los recursos de revisión, 01753/INFOEM/IP/RR/2021, 01805/INFOEM/IP/RR/2021, 01807/INFOEM/IP/RR/2021 01877/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando Cuarto de la presente resolución. 
TERCERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en los recursos de revisión 01574/INFOEM/IP/RR/2021 01576/INFOEM/IP/RR/2021, 01580/INFOEM/IP/RR/2021, 01586/INFOEM/IP/RR/2021, 01745/INFOEM/IP/RR/2021 y  01807/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando Cuarto de la presente resolución. 
CUARTO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado otorgadas a las solicitudes de información 00071/MALINAL/IP/2021, 00072/MALINAL/IP/2021, 00073/MALINAL/IP/2021, 00075/MALINAL/IP/2021, 00077/MALINAL/IP/2021, 00078/MALINAL/IP/2021, 00081/MALINAL/IP/2021, 00083/MALINAL/IP/2021, 00084/MALINAL/IP/2021. 

QUINTO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado otorgada a la solicitud de información 00085/MALINAL/IP/2021. 
SEXTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega, vía SAIMEX y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, el soporte documental en donde conste lo siguiente:
I. De los vehículos asignados al Presidente Municipal desde diciembre de 2018 a marzo de 2021, por el pago de servicios y derechos:
a) Facturas de los gastos de gasolina;
b) Facturas por pago de tenencia y placas;
c)  Factura por el aseguramiento;
d) Facturas por servicios de mantenimiento y refacciones; y,
e) Reporte de kilometraje de los vehículos por mes. 
II. Documentos (estudios de mercado contratos, facturas, evidencia de la entrega de los servicios) que comprueben y justifiquen las erogaciones realizadas por el Municipio de Malinalco de diciembre de 2018 a marzo de 2021, por concepto de: 
a) Servicios profesionales; 
b) Ceremonias; y
c) Comunicación social. 

III. Documentos (estudios de mercado contratos, facturas, evidencia de la entrega de los servicios) que comprueben y justifiquen las erogaciones realizadas por el Municipio de Malinalco de diciembre de 2018 a diciembre de 2019 y de enero a marzo de 2021, por concepto de arrendamiento de terrenos. 
IV. Documentos (estudios de mercado contratos, facturas, evidencia de la entrega de los servicios) que comprueben y justifiquen las erogaciones realizadas por el Municipio de Malinalco de diciembre de 2018 a marzo de 2021, por concepto de arrendamiento de inmuebles.  
V. De los reintegros y gastos a comprobar, de diciembre de 2018 a marzo de 2021: Justificación legal y técnica, contratos y facturas por los servicios; evidencia de la entrega de bienes y/o servicios; nombre de la persona que realizó el gasto o servicio; y, documentos de trámite del reintegro. 
VI. Justificación legal y técnica, estudios de mercado contratos, facturas y evidencia de la entrega de los servicios que comprueben y justifiquen las erogaciones realizadas por el Municipio de Malinalco por concepto de seguro de vida en diciembre de 2018. 

VII. De las adquisiciones de uniformes y vestimentas de diciembre de 2018 a marzo de 2021: Justificación legal y técnica, estudios de mercado contratos, facturas, evidencia de la entrega de los servicios y comprobantes de entrega o asignación a cada servidor público. 

Para lo cual, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.
El caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información solicitada en el numeral I, inciso b), el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Para el caso, que el Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena en los numerales I, inciso c), III, IV y VI deberá informar tal circunstancia de manera fundada y motivada al Recurrente. 

SÉPTIMO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
OCTAVO.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
NOVENO. Hágase del Conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Sea este medio para enviarle un cordial saludo y contestacién al oficio
UT/122/03/2020 de fecha 19 de Marzo 2020, le informamos lo siguiente en
referencia a servicios profesionales es lo siguiente:

Nombre del servidor Servicio profesional
Miriam Ocampo Martinez Sistema anticorrupcién
Yessica_Montiel Medina Sistema anticorrupcién
Maria del Carmen_Cardefio Gémez Sistema anticorrupcion

Ana Silvia Franco Davila ‘Asuntos laborales

« Justificacion técnica y legal a solicitud por creacién del sistema
Anticorrupcion en el area de Contraloria Interna.
Estudio de mercado : No aplica
Contrato efectuado de manera mensual por el profesional

« Evidencia del servicio : Confidencial y tendria que solicitar directamente a
area que prestan donde efectuan sus funciones.
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En respuesta al Oficio No. UT123/03/2021 respecto ala solicitud de informacidn, le informo:

* Del periodo de diciembre de 2018 no obran en el archivo de esta Subdireccién de
Administracion la documentacién solicitada.

* Del periodo de diciembre de 2019 no obran en el archivo de esta Subdireccién de
Administracién la documentacién solicitada.

Porlo cual no se puede proporcionar a informacion requerida de los periodos antes mencionados.

En tanto a diciembre de 2020 se tiene la siguiente informacion:

NOMBRE DEL PROVEEDOR cosTo
'SUE GRACIELA MORALES POPOCA "SANTOS BRANDING & DESIGN

DESCRIPCION DEL SERVICIO: DESARROLLO, FORMACION DE SEGUNDO INFORME | $209,825.44
DE GOBIERNO MALINALCO 2019-2021, LIBRO INFORME Y FOLLETO DE OBRA.

OPERADORA DE RESTAURANTES CASA COLIBRI S. DE RL. DE CV.
'DESCRIPCION DEL SERVICIO: CONSUMO DE ALIMENTOS.

$8,527.00

TOTAL: | $218,352.44
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Sea este medio para enviarle un cordial saludo y contestacion al oficio
UT/124/03/2020 de fecha 19 de Marzo 2020, le informamos o siguiente esta
Tesoreria no cuenta con reintegros y gastos a comprobar del ejercicio 2020 y
en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si afectaron este rubro, por lo que no
se proporciona documentacion.

Conla finalidad de darle contestacion a la solicitud 085/MALINAL/IP/2021 emitida
por el sistema de acceso a la informacion mexiquense ( SAIMEX)
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€n respuesta al Oficio No. UTH21/03/2021 respecto ala solicitud de informacién, le informo
que o se realiz6 ningdn tipo de adquisicion de Equipo de Audio en el periodo que hace mencién.
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Sirva el presente para enviarle un atento y cordial saludo, al mismo tiempo hago entrega de la
informacién solicitada en su oficio numero UT/11/03/2021, de fecha 19 de marzo del 2021, en
donde solicita la informacién de documentacién que permita justificar y comprobar los gastos del
drea a mi cargo de diciembre del 2018 a Ia fecha; anexo copla de la informacién de facturas y
testigos de los medios de comunicacién as como servicio de imprenta, cabe hacer mencién que
s lo que obra en el archivo a mi cargo los expedientes completos obran en el érea de tesoreria,
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En respuesta al Oficio No. UT/112/03/2021 respecto a la solicitud de informacién, le informo:
o Del periodo de diciembre de 2018 no obran en el archivo e esta Subdireccion de

Administracién la documentacién solicitada.

* Del periodo de diciembre de 2019 no obran en el archivo de esta Subdireccién de

Administracién la documentacién solicitada.

Porlo cual no se puede proporcionar la informacidn requerida de los periodos antes mencionzdos.

En tanto 2 diciembre de 2020 se tiene la siguiente informacién:

'NOMBRE DEL PROVEEDOR COsTO
'SUE GRACIELA MORALES POPOCA “SANTOS BRANDING & DESIGN"
DESCRIPCION DEL SERVICIO: DESARROLLO, FORMACION DE SEGUNDO INFORME $209,825.44
DE GOBIERNO MALINALCO 2019-2021, LIBRO INFORME Y FOLLETO DE OBRA.
OPERADORA DE RESTAURANTES CASA COLIBRI S. DE RL. DE C.V. $8527.00

DESCRIPCION DEL SERVICIO: CONSUMO DE ALIMENTOS.

TOTAL: |

$218,352.44
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Sea este medio para enviarle un cordial saludo y contestacion al oficio UT/120/03/2020
defecha 19 de Marzo 2020, le informamos lo siguiente en referencia al rubro de seguro
de vida no hay informacién, y en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si afectaron
este rubro, por lo que no se proporciona documentacion.

Justificacion técnica y legal : No aplica
Estudio de mercado : No aplica
Contrato efectuado : No aplica
Evidencia del servicio : No aplica .
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Sea este medio para enviarle un cordial saludo y contestacion al oficio UT/116/03/2020
de fecha 19 de Marzo 2020, le informamos lo siguiente en referencia al rubro de gastos
por servicios de Arrendamiento de terrenos o se fiene contratado a proveedores
para este servicio , correspondiente al ejercicio 2020y en cuanto al ejercicio 2018 se
desconoce si afectaron este rubro, por lo que no se proporciona documentacién.

Justificacion técnica y legal : No aplica
Estudio de mercado : No aplica
Contrato efectuado : No aplica
Evidencia del servicio : No aplica .
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En respuesta al Oficio No. UT/115/03/2021 respecto a I solicitud de informacién, le informo
que no se realiz6 ningdn tipo de arrendamiento de vehiculos en el periodo que hace mencién.
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Sea este medio para enviarle un cordial saludo y contestacion al oficio UT/114/03/2020
de fecha 19 de Marzo 2020, le informamos o siguiente en referencia al rubro de gastos
por servicios de Vestuario y Equipo, se contratado al proveedor Marina Rosas Bernal
Porla adquisitiva de Uniformes Seguridad Publica, con Recursos FASP correspondiente
al ejercicio 2020y en cuanto al ejercicio 2018 se desconoce si afectaron este rubro,
por lo que no se proporciona documentacion.

Justificacién técnica y legal : Lineamientos Recursos FASP
Estudio de mercado : No aplica

Contrato efectuado : un solo Contrato por adquisitiva
Evidencia del servicio : No aplica .
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Sea este medio para enviarle un cordial saludo y contestacion al oficio UT/117/03/2020
de fecha 19 de Marzo 2020, le informamos lo siguiente en referencia al rubro de gastos
por servicios de Arrendamiento de inmuebles , se tiene contratado al proveedor Ademar
Ezequiel Reynoso Aldana , correspondiente al ejercicio 2020 y en cuanto al ejercicio
2018 se desconoce si afectaron este rubro, por lo que no se proporciona
documentacion.

Justificacion técnica y legal : No aplica

Estudio de mercado : No aplica

Contrato efectuado : Mensual por afio ejercicio fiscal
Evidencia del servicio : No aplica .
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También refiere que todo registro contable y presupul
documentos  comprobatorios _originales, los que  deveran —permanecer—en—custoua
conservacion de las dependencias, entidades publicas y unidades administrativas que
ejercieron el gasto, y a disposicion del Organo Superior de Fiscalizacin del Estado de México y
de los érganos de control intermo.

De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacion, la informacion y
documentacién se integra como sigue:

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 5

" ‘Formato

No. ‘Documento o Archivo Imagen digitalizada

| |Péizas de Ingresos con los documentos M
comprobatorios

2 | Pdlizas de Diario con los documentos comprobatorios x

5 |Polizas de Egresos con los documentos M
comprobatorios

4 |Poizas de Cheques con los documentos M
comprobatorios

5 | Polizas de Cuentas por Pagar con los documentos M
comprobatorios

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubemamental para las Dependencias y Entidades
Pablicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacion contable y comprobatoria, se mencionan las
fimas que deben contener cada una de las imagenes digitalizadas, como se describen a
continuacin:

H Q Escribe aqur para buscar

v O | Buscar en RESOLUCIONES 2
= 5 1
mE S s
INCO | INSERIAR  DISEO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROE)>
ﬁ PalatinoLinoty - [12<| A A7 Aa- 40 aasbccodt | AaBbCel | AaBbCel | | P
9 o N K S-amxx A-Z-Ac g s g | Fointen | TNomal | Fences <] E
Portapapeles @ Fuente 5 Farato 5 stios 5 ~

cheque y péliza de cuentas por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del
Disco 5 “Imégenes Digitalizadas”, el cual guarda relacién con el Disco 1
“Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrénico
Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte
documental de que la informacién solicitada por el particular obra en los archivos

del Sujeto Obligado, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente

de 2019:
CONSECUTIVO | DISCO S
1 POLIZA DE INGRESOS CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 34Y5 45Y1 | 459 418719 2721
2 |POLIZA DE DIARIO CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 34Y5 45V | 459 418719 v
3 [POLIZA DE EGRESOS CON'SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 34Y5 45V | 459 418719 av2

Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las iméagenes

contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su
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Matriz de clasificacion de la informacion contenida en el Disco 4

Documento o Archivo

Nomina general del 01 al 15 del mes

Nomina general del 16 al 30/31 del mes

Reporte de remuneraciones de mandos medios
superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de nomina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por _Intemet por X
conceplo de nomina del 16 al 30/31 el mes (CFDI);

‘Tabulador de sueldos x

Dispersion de Nomina
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CAPITULO II
ARCHIVO

Articulo 33.- El manejo, control, resguardo y salvaguarda de los documentos del
Municipio de Malinalco, México que integran el archivo municipal, lo cuales son:
histérico, tramite, concentracion y demas documentos de las areas y unidades
administrativas

I Difundir y promover el acervo biblio-hemerografico, con que cuenta el archivo

general municipal, para efectos de consulta, intercambio o donacion.
Il Cuidar, conservar y depurar el archivo Municipal

1l Tendra como atribuciones y facultades las estipuladas en la Ley General de
Archivos de la materia
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PINILATIL Ve TEALTIVALLY, TIRACFASL ENIRE LUENTAS
VICTORIA CASTANEDA BALDERAS, CH. 466 GASTOS A COMPROBAR

ANTONIO TRINIDAD OTHEO DIAZ, CH. 467 GASTOS A COMPROBAR

MUNICIPIO DE MALINALCO, TRASPASC ENTRE CUENTAS

MUNICIPIO DE MALINALCO. TRASPASQ ENTRE CUENTAS

JORDY OSVALDO REYES VELAZQUEZ. CH 465 LISTA DE RAYA DEL 18 AL 22 DE DICIEMBRE DE 2019
SERGIO PEREZ ALVAREZ, REINTEGRO CH. 118 ABRIL 2018 GASTOS A COMPROBAR

SERGIO PEREZ ALVAREZ, REINTEGRO CH 181 MAYO 2018 GASTOS A COMPROBAR

SERGIO PEREZ ALVAREZ, REINTEGRO CH. 182 MAYO 2018 GASTOS A COMPROBAR

SERGIO PEREZ ALVAREZ, REINTEGRO CH. 221 JUNL 2018 GASTOS A COMPROBAR

ANTONIO TRINDAD OTHEOQ DIAZ REINTEGRQO CH. 238 JULIO 2019 GASTOS A COMPROBAR

ANTONIQ TRINDAD OTHEO DIAZ REINTEGRO CH. 271 JULIO 2018 GASTOS A COMPROBAR

ANTONIO TRINDAD OTHEO DIAZ REINTEGRO CH. 338 SEPTIEMBRE 2019 GASTOS A COMPROBAR
ANTONIO TRINDAD OTHEQ DIAZ REINTEGRO CH. 374 SEPTIEMBRE 2019 GASTOS A COMPROBAR
ANTONIC TRINDAD OTHEO DIAZ REINTEGRQ CH. 412 NOVIEMBRE 2019 GASTOS A COMPROBAR
ANTONIO TRINDAD OTHEO DIAZ REINTEGRO CH. 414 NOVIEMBRE 2019 GASTOS A COMPROBAR
ANTONIO TRINDAD OTHEO DIAZ REINTEGRO CH. 272 JULIO 2019 GASTOS A COMPROBAR

EDUARDO NAPOLEON HERNANDEZ MARTINEZ REINTEGRO CH. 137 ABRIL 2019 GASTOS A COMPROBAR
EDUARDQ NAPQLEON HERNANDEZ MARTINEZ REINTEGRO CH. 292 AGOSTO 2019 GASTOS A COMPROBAR

JAVIER ALOR PULIDC MARTINEZ REINTEGRO CH 350 OCTUBRE 2018 GASTOS A COMPROBAR

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
50,000.00
25,311.00
10,000.00
30,000.00
50,000.00
10,000.00
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13,000.00
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45,000.00
12,000.00
44,000.00
40,000.00
50,000.00
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& malinalco.gob.mx/cuentas-claras/ayuntamiento/sevac/139

GOBIERNO DEL _ MALINALCO
ESTADO DE MEXICO A NMALINAIC
Inicio Tu Municipio Tu Gobierno Tramites y Servicios Transparencia PAE Mejora Regulatoria Obras
Prensa
Ayuntamiento DIF IMCUFIDE Organismo de Agua
Sistema de Evaluacién de Armonizacién Modulo 1
Contable

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

B

APLICACION DE FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)

B

CUOTAS Y APORTACIONES AL ISSEMYM

B

ESTADO ANALITICO DE LA DEUDAY OTROS PASIVOS

B

[+

ESTADO ANALITICO DEL ACTVO
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(OPERADORA DE RESTAURANTES CASA COLIBRI, $. DE R.L. DE C.V. FAC CC-321 Y CC-325 GASTOS DE REPRESENTACION

MUNICIPIO DE MALINALCO, TRASPASO ENTRE CUENTAS
MUNICIPIO DE MALINALCO, TRASPASO ENTRE CUENTAS
JENIFER FLORES BRITO, CH. 372 GASTOS A COMPROBAR

COMPARNIA DE SEGURO EL AGUILA, PAGO DE RENOVACION DE SEGURO DE PARQUE VEHICULAR
GRUPO CONSTRUCTOR MC2 ZAPATA, S.A. DE C.V. PAGO PARCIAL FAC AFADB98 ESTIMACION UNO OBRA:
MAL/DOP/RECPRO/IR-06/

MUNICIPIO DE MALINALCO, TRASPASO ENTRE CUENTAS
MUNICIPIO DE MALINALCO. TRASPASO ENTRE CUENTAS

0.00

139,000.00
1,200,000.00

0.00
0.00

0.00!
0.00
0.00

16,232.02
0.00
0.00]
50,000.00|
30,464.00

557,992.28
524,798.22
100.000.00
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MUNICIFIO DE MALINALCO, TRASPASO ENTRE CUENTAS

CHEQUE NUMERO 367, CANCELADO

|JENIFER FLORES BRITO, CH, 368 GASTOS A COMPROBAR

JENIFER FLORES BRITO, REINTEGRO CH, 368 GASTOS A COMPROBAR DIC 2020

JENIFER FLORES BRITO, CH. 369 VERIFICACION DE LA CAMIONETA DEL AREA DE PRESIDENCIA

JENIFER FLORES BRITO, CH. 370 GASTOS A COMPROBAR

GRUPO INTERDICIPLINARIO EN PROYECTOS ESTRATEGICOS Y SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, C.S. PAGO TOTAL FAC
5C33 ELABO

510,840.93
0.00

0.00
20,000.00
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
20,000.00
0.00
2,288.00
50,000.00

162,000.00
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Através del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo para dar contestacion a su
oficio girado el dia 19 de marzo del presente con nimero UT/110/03/2021, donde solicita
informacién que comprueben la propiedad del vehiculo y/o vehiculos asignados al
Presidente Municipal desde diciembre 2018 a marzo 2021, al respecto me permito anexar
resguardo de bienes por trabajador emitido por el sistema CREG y documentos que
compete al 4rea a mi digno cargo de 5 vehiculos.
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Sea este medio para enviarle un cordial saludo y contestacién al oficio
UT/110/03/2020 de fecha 19 de Marzo 2020, le informamos lo siguiente los
documentos que comprueba la propiedad del vehiculo asignado al presidente,
esta tesoreria no es la encargada de resguardar los documentos oficiales que
acredita la propiedad de los bienes, ya que las reas de secretaria y sindicatura
son las responsables del resguardo . por lo que no se proporciona
‘documentacién.

Factura resguardo : No aplica
Factura de gasolina : Unica que se emite por mes y es acumulativa de
las dreas asignadas el cual presidencia eroga un importe de $14, 285.27
tenencia y placas : Gobiemo del Estado de México

factura de seguro: Grupo Nacional Provincial

factura de servicio por mantenimiento: tnica por bitacora




image26.jpg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




